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24. D. JOSé Joaquin de la Vega GatiCfa.
25. D.· Alberto Ventulá Gargallo~
26. D. Emilio Viciarto ROdríguez.

Art. 2.° Los números indicados a la izquierda del nombre
de cada aspirante. servirán para su identificacíón,a efectos del
sorteo, para deterininar el orden de actuación de los opositores
en las pruebas selectivas.

Art. 3.° El Tribunal Que juzgará las pruebas de selección
estará constituido por:

Presidente: Coronel don Alfredo Blasoo Gonzále7",
Vocales:
Coronel don Antonio Raquejo Alonso.
Tenientes Coroneles don José Luis GarcíaCass.." y don José

Alsina Feu.
Comandante don Luis Ca2',orlaNavarro.
Secretario: Comandante don Crispínde Vicente DiáZ.
Suplentes: Coronel don José Maria Qtlrubia Rivas. Teniente

Coronel don Carlos Ibáfiez Mufioz y CapltáIi don serafín Oon
zález Torrecilla.

Todos del Cuerpo de ;InteJ:vención del Aire,

Art. 4.0 El sorteo para determinar' el orden de actuación
de los aspirantes se celebrará el dia 11 de JU11io de 1970, a las
diez noras, ante el Tribunal. caIíficadorconstituido a. est;e fin
en la Intervención General del Aire (Ministerio .del Aire, calle
de Romero Robledo, número 8). La lista d.e los aspirantes
por orden de actuación· se publicará en el «B.olettn·. Oficial del
Estado», autorizada con ·la firma del; Presidente del Tríbtmal
calificador.

Art. 5.° Los aspirantes relacionados deberán efectuar su
presentación en la Policl1nica del Ministerio del Aire (Martin
de los Beros, número 86, Madrid), el día 15 de jI.ll\io de 1970,
a las diez horas, con objeto de ser sometidos a reconocimiento
médico.

Art. 6.° Las pruebas de selección darRn comienzo el dia 23
de junio de 1970, a ·la$ nueve horas; en la Intervención General
del Aire <Ministerio del Aire, calle de Romero Robledo, núme*
ro 8, Madrid). .

Madrid, 3 de junio de 1970.

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Marma
Mercante por la qUe 8~ anunciaeoncursopara cu.
brir plazas de InstructOres de Tecnología NavaZ 11
Maestros de Taller. vacantes en Zas Escuelas Ofi
ciales de Náutica.

Ilmo. Sr.: Vacantes 13 plaztts de Instructores de· Tecnologia
Na.val y 37 de Maestros de Taller en l~ .Escllelas Oficiales de
Náutica, de confonnidad eonelartículo noveno de la LeY 1441
1961. de 23 de diciembre (<<Boletin Oficial d~l, Estl,\(iOD núme-
ro 311); Reglamento de las Escuelas Oficiales, de NáuticR'Y de
Formación 'Profesional Náutico-PesQuera, a¡>robl\do 'Jl<?r :Qecre
lo 625/1966, de 10 de febrero (<<l3oletlíl ()l'10lal ~1 Eótl\dP. mí
mero 69), y eon la Reglamentación. ~neraJpa.r&·el:ipgreSQ en
la Administraelón Pública, aprobada. por··Décr~to. 141Vl~ de
27 de junio. y Previo informe de. la .00misiónSuperiqr de
Personal, se resuelve cubrirlas de acuerdo con loas.· siguientes
normas:

l. NORMAS GENERALES

1.1. Las plazas que se convocan son las que a:~ntinuación'

se indican:
Instructores, ae TeC1iplogía Naval

«Instrucción Marinera», para las E<icuelas de La Conlfia.
Bilbao. Bareelona. Cádiz y Tenerife.

«Cabulleria y Maniobra», para las de Bilbao. Cádtz y Tene
rife.

«Radiotelegrafia Naval». para las de La Coruña. Bilbao, Bar
celona, Cádiz y Tenerife~

M~stros de Taller

«conducción y Montaras de Máquinas de Vapor», para las
Escuelas de La Coruña, Bilbao, Barcelol.$, Cádlz y Tenerife.

«Conducción y Monturas ·de Motores:de co:rnbustión Inter~

n.a», para las de La corUfia, Barcelon~Cádiz'y Tenerlfe.
«Electrotecnia», para las de La COtUfia, 'Bilbao, Barcelona,

Cádiz y Teneriíe.
«Electrónica», para las de La Coruña. BUbao, Barcelona, Cá

diz y Tenerlfe.
«Maquinaria.», para las de La Corufia, Bilbao, Barcelona, Cá

d1z y Tenerife.
«Forja y Caldereria», para las de La Coruña, Bilbao.B8-r~

~l()na,- Cádiz y"Tenerife.
«Soldadura», para las de La Coruña~Bl1bao, Barcelona, Cá

diz y Tenerife.
«Ajuste», para las de Bllbao, Barcelona y Oádiz.

MINISTERIO

SALVADOR

DE COMERCIO

1.2: Este concurso y examen de aptitud se. regirá por 10
establecido en la presente convocatoria y en el· Reglamento. de
las Escuelas Oficiales de Náutica y de las de Foxmación Pro
fesional Nátitico-Pesquera y en la Reglamentación General para
ingreso en la Administración Pública, ya señalados· en el' preám
bulo de esta' ResoluciÓIl.

Estas plazas está,u dotadas' con las retribuciones que esta.
blece el Decreto 1436/1966, de 16 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» número 1;>3), para los funcionarios que ocupan plazas
no escalafonadas.

1.3. Este concurso y examen de aptitud comprenderá treS
ejercieios, cuyos detalles se especifican en la nonna sexta. de
esta convocatoria,

U. REQutslTOs

2. L para ser admitidos a este concurso y examen de apti
tud los aspirantes a las iIidicadas plazas deberán reunir las
siguientes condiciones:

a) ser españoL
b) Tener cumplidos veintitrés afies de edad al· empezar los

ejercicios.
c) ser Maestros de las respectivas es~alldades o demos

e trar poseer los mismos conocimientos, segun se deternuna en
la Ley' ·28/1965, de 4 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» nú
meto 107), sobre ampliación de las modalidades ~ ,titulos que
ha tie poseer el profesorado· de las Escuelas Qtictales de Náu·
ticay de Formación Profesional Náutico-Pesquera. '

d) No padecer enfennedad contagiosa ni defecto fis100 que
impida el· desempeño de las correspondientes funciones.

e) Carecer· de wtecedentes penales.
f) No haber sido separado, mediante expediente discipliha-

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 1M funcioIies pUblicas.

g) Los aspirantes religiOSOS deberán tener la correspondien·
te licencia eclesiástica.

h) IAs·aspirantes femeninos deberán haber cumplido o es
tal' exentos del servicio SOCial de la Mujer. En. el primer caso
bRstaráque se haya cumplido cuando finalice el plazo de los
treinta dias sefialados para la presentación de documentos.

IU. SOLICITUDES

3.1. Quienes deseen tomar parte en este concurso y examen
de aptitud, lo deberán solicitar mediante instancia dirigida al
ilustrísimo sefior SUbsecretario de la Marina Mercante, hacien*
do con.<;tar en la misma lOs siguientes extremos:·

a) Que reúnen todos los requisitos exigidos en la convoca~

-taria.
b) Comprometerse. en caso de obtener plaza, a Jurar aca

tamiento a los Principios. Fundamentales del Movimiento Na.
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3<2. Los candidatos qUe lo -deseen. podrán acompañar cuan
tos documentos acreditativos de méritos consideren conveniente.

3.3, El plazo de presentación de instancias será de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de ia convocatoria en el «Boletin Oficial gel Estado».

3,4. Las. instancias se presentaran en la secretaría de la
Escuela en laque el solicitante desee QCupar la plaza o ~ los
lugares que detennina el artículo. 66 de la Ley de Procedimien*
te Administrativ<:t

3,<5. Juntamente con ia instancia, los candidatos acompa
ñarán justificante de haber. abonado la cantidad de ciento no
venta pesetas de los derechos de examen (ciento cincuenta de
dereGhos de examen y cuarenta por tasas de formacióh de ex
pediente), que podrán ser remitidos por giro postal o telegrá
fico, en el caso de no haberlas abonado en el momento de pre~
sentar la solicitud en la Escuela o bien directamente en la
Subsecretaría de la Marina Me~cante.

3.6. Los defectos que se observen en las solicitudes, de acuer
do con el artículo 71 de ·la Ley de procedimiento Administra
tivo, se requerirá al interesado. para que en el plazo de diez
dias subsane la falta o aeompañ~ loa documentos preceptivos.
apercibiéndole que si no lo hiciese se archivaría. su mstancia,
sin más trámite.

~IV. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias, las
Escuelas remitirán a la Subsecretaría. de la .Marina Mercante
la documentacdón recibida de los candidatos" procediéndose por
este .Organismo a efectuar la· relación provisional de admItidos
y excluidos a examen, la cual se pUblicará en el «Boletín· Ofi
cial del Estado».

Contra la· lista· provisional de admitIdos y excluidos podrán
interponer los interesados. en el plazo de qUince días, a partir
del siguiente ·a su publicación en el «Boletin Oficial del Es
tado», la reclamación prevista en· el arlfcülo 121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

4,2, Las reclamaciones presentadas por lOS interesados con
tra la lista prOvisional serán aceptadas o rechazadas en la Re~
solución en que. se publique la lista definitiva de admitidos y
exe1UÍdos, contra laque podrán interponer los interesados re-
curso de reposición en el plazo de un mes, a. partir de la pu
blicación de la misma en el «Boletin Oficlal del Estado»,
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V. COMPOSICIÓN y ACTUACIÓN DE LosTRlBUNAtES

'5.L En cada Escuela donde existan vacantes se oons1i:itulra
el Tribunal o Tribunales correspondientes paraj:uzgareste. oon
curso y examen de aptitud, integrados por dos Profeaoresnu:
merarlos, un Instructor de Tecnologia Naval Q;;un .li4aestro de
Taller -según el caso-, actuando de 'PreSldentf3:el-Dir~tor,,4e
la Escuelá, quien J>Od:rá delegar en-el Profesor-Í11'ás,:~t,guo.é:n
lawma de posesion de los que integren el TribUPal. de"acuerdo
con lo previsto en el articulo 68delV1gente~lamentodelas
Escuelas Oficiales de Náutica y de FOrmación Protesional Náu-
tico-Pesquera. .

Los miembros 'del Tribunal deberán de abstenerse-de Jnter..
venir cuando ooncurran ·circunstaneliW.'-._ p.revisUi.'R--eIl,:-~l_1U'ti~U ..
lo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo. _notificándOlo
a la Autoridad. competente. .

5,2. Los candidatos podrán recusar a los Illieuibros _de -los
Tribuna-les cuando concurran alguna. de las c1rc~ci$S;pr~
vistas en el mencionado articulo 20 de laLe~ de' Procedimiento
Administrativo. -

VI, COMIENZO y DESARROLLO DE LOS EJ!RClCIOS

6.1. Los ejercicios de que consta este concurso, y examen
de aptitud serán tres, que tendrán cs.rácter ~tni1nateH'lo,y,cada.
tmo de' ellos versará sobre las siguientes cuestlQnea:

Primer ejercicio.-Contestarora4nente; a,'cuArlt~ preguntas
le- fonnule el Tribunal, sobre la: mat¡eria.. del1trodél:~a
enumerado en la convocatoria ~"ca<ia 'espec1álldil:d.

segundo ejercicio.-Ex:poner oraJmen~ yr~.'un,,:traba
jopráctioo elegido por el Tribunal, entre tres ~,a,suerte,
del progra.ma establecido. ,,' , '" "

'Tercer ejercicio.-Real1zar otro, tra.b9Joprácti,e<> que elija ~
concursante. entre tres sacados a suerte;, del' ptogi'ama establé-
cídO. \

El tiempo máximo de que dispondrán Jos ooneursante8, pa.ra
la reali.zación de cada uno de los ejercicios, lt81, CCJIllO la}<>rma
de desarrollarlos. se determinará 'POr elTribuna.1~
diente.

6.2. Los programas que regtrán para la. realiZae1ón, de los
ejercicios para las plazas de Instruetoresde 'TecnologiaNaval
serán los siguientes:

,Pata las modalidades de «InstrnceiónMarinera».Y «Calm..
Hería y Maniobra» se aplicará la· partepráeti~ .sobte~ la ·ma.
teria de las asignaturas ~struccióilNa.val»',«Mant01)l'a;"'~
tib'a, Reglamentos y Señ.ales» de- loa program8,$.de-prtmetQY
seglUldo curso <le alumnos: de Náutiea,·que esta~la'Otden
miniSterial de 23 de m~o de 1965 (<<Boletln O!lq"Ide1~¡a
do» número 118). Pata la modalidad de·«Rad.1ptel~af1a:~ava1)~
la parte de clases práctka.s de 'l~swgnat11t"1'S cJ?ráctlc:a. ....~
Procedimientos' Radiotelegrátioos»y «Electric\d&d:y .·ltlec~tec"
nia. Básicas» del primer curso y ~otecnia ~~:Y«Pf4c;'
tieos de procedimientos Radi<Jtelegtáj:loos y ttadlQl!>le((i;DiCOó'
del segundo curso, .que sefiala.la:. otdenmin1s.~J1al,de'25 •. ele
mayo de 1965 <<<Boletín Oficlal:deL' ltstaOOlt n'úlp.ero;;t631,

Los programas que regiiánpa.ra'Iarealtzaei4n dé, 101:1, ejer;.
cíciospara las plazas dé Maestrosdé~erseránlO$~tl$:

Para las modalidades de cconduectóns'MOlI,twasde·.M1\,.
quinas de Vapor». «Conducción y MOntllnts de l'tlotore~de.'~~
bustíón Intenla». «Electrotecnia»,: «E:¡ectrQn1calJ~··fCMa.qUtnat-ia»~
((Forja y Calded.eria», «SOldadura» .,y .«Ajuste»'"': s:e:ap1i~ la
parte práctica., propía sobre la mate:ria-de,~ u:oade: las
asignaturas citadas a Que se refieren los pr<lgtam-as··.·qU:e-.,ae-C":
ñala la Orden ministerial de 23 de 'marzo dé.· 19135 . (<<BOletin
Oficial del Estado» nÚMero 118).

Todo ello' con la amplitud que permita.a los Tribunales ~
pectivos conceptuar sobre los conocimientos de cada concur
sante.

6,3. Lof:l exámenes tendrán lugar-. en las'Escuelas donde
exista vacante de las plazas conv~y los 'eJer'ClciOS.data:n
comienzo en las fecháS que oportunamentese'~AAe~~;una
vez constitlÚdos los Tribunales, los cuales se pubU~ en:el
.Boletín Oficiar del Estado». Entre la. publlcaci9n,de: laa':f~
de celebración de los exámenes yeleom1et1Yh ~.el,prtmer>ejer
cicio deberá transcurrir al meDOS un '.' plaZó .de-quIneedias' .na"
turales.

En ningún caso podrá exceder de OCho meses, el tiemPo com
prendido entre lapublica.ei6n .de 1&. oonvooatoriay el' del cQ...
mienzo de 'los ejercicios.

6.4. Los' candidatos serán convOC&l10s- para cada.. p111eba en
llamamíento único. salvo en los e'aS08defu~Jn~I.(:Iet;)t.

damente justificados y apreciados' librerp:ent.e P!Jt'~l:Tí'i})UtiaI.

6.5. Si' dur...ante la tealizaciÓnde.1OSejerctc!Qa..·, .. J1e~·.a C~
nacimiento del Tribunal de que alguno de .1os'e·p;ntUtta:tos_~

rece de los requisitos- exigld08 en J&e&1lv()Cator.ta', .•·serji.··.·etcIuido
de la misma. previa audiencia .delprop-io •in~o, .. J)8!Ié,1iéfo..
se en su caso a la jurisdicción ordinaria. sise' a:prec1t:\Sé 1nexBie-
tItud en la. declaración qUe formule. ~

VII. CALIFICACIóN DE LoS EJERClCIOS

7~1. Cada ejercicio se cal1ficp.z:á:qe Oa 10,puntoB. sieudo
necesario obtener como mínimo 5.0 para. merecer la.~'tu.
dón de aprobado y pocter pa84r al 'siguiente,

La calificación ·final del examen de aptitud será de media
aritIllética. de las notas obtenidas en cadll ejercicio. siempre
que 'éstas sean 5.06 superiores.

7.2. Losniéri~s del concurso y examen de aptitud se' va
lorarán de acuerdo con el articulo 66 d.el •. Reglamento de ·lCseue-
las oticiales de Náutica.' y de Formación Profesional Náutico
Pesquera.

VIII. I,ISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.L Ternlinada la. callficación de- los aspirantes, el Tribu
nal ¡mblical'áre1ación de aprobados por orden de ptmtuac1ón,
no pudiendo rebaSar el número de -plazas convocadas. formu
landopropuesta .que eJevará a la: Subsecretaria- de laMar:iD.a
Mercante,cuyoOl'ganismo '9oPl'oba1'á-,slp-rocedieB~. la misma.

8.2..Junt~ente 001,1 la relaci6n de aprobados, el Tribunal
~mitirá a esta Subsecretaria., a 106 exclusivos efectos del ar:
t1culo 11.2' de la. Reglamentación. Oener~ para. el jngreso en la

-AdIn-ínistraeión ,Pública, ~l aeta. deJa. última sesión, en la que
habrán de flguraI'pOf orclen de puntUilc16ntodos los candlda,.:.
tos que habiendo superado tOdas 1'9.-8- pruebas exced1esen del
número' de p-láUs convocadas,

IX. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Los Ca.ndk!ato8 prOpqestospor los Tribunales respecti
vos para ocupa,r las plazas convocad.asremitlrána 1'11. Subse
cretaria. de :La ~ar1Iia Mercante, .dentro del plazO de treinta
días, a partir. de la publicación de la .lista de a.probados, los
siguientes documentos:

a) Partidadenacimientp..
b) Certifi~o<lel Registro Central de :Penados y Rebeldes.
c) certificado médico, ,de' no padecer· enfermedad' contagio-

sa. ni defeeto··f~iooque le impida el ejercl.cio del cargo.
d) 'ritul<lS Q oertlf1cod<lS profes1<males que __
e) Declaración jUrada. de los cargos <¡ue .ostente.
f) . Los aspirantes reUgi.OSóS y los femeninos deberán apor·

1M adem'" el d<>cumentQ que $ustlflque. la, oon4lélón resellada
en 100 puntós g) y h) de la· norma segunda; dr esta convoca
toria. respeeti'V'ahiente. .

En defecto de IpS documentos concretos' acreditativos de re
unir las oonttieiones exigidas en la convocatoria,. se podrán
acreditar por. cualquier meciio de prueba adInisible en derecho.
~ que tuviesen lacondicióIi de funcionarios públicos estBJ.

rán exentos de presentar la. anterior docmnentación, debiendo
-retnitir· certificación del Min1sterio. u Organismo de que de
pendan, en la. que conste su condición y. cuantas circunstancias
figuran en su. hoja de servicios. .

9.2. Quienes. dentro del plazo indicado, y salvo los -casos de
fuerza. mayor, no presentaran 'su documentación, no podrán
ser nombrados, quedan<ioanulf,ldas:todassus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad.. en que hubieran podido incurrir
por falseditden 'la tnstart.c1a.. En este caso. se' formu1aria pro
puesta de nombramiento a favor de· quienes, a. consecuencia
de la referidaa.nu1ación, ttivieran cabida.: en el número de pla
zas convocadas.

X. NOMBRAMIJ.i:NTOS.

10.1. Una vez a.probadas las propuestas elevadas por los Tri·
bunales oorrespOntU~lites,.'.por' la. Subsecretaria de la Marina
Mercante se procecterá a efectuar el non1,~iento.de los canw

clidatos designados:' para c8rlaplaza., los cuales serán contrata
dos por un per:1~o de cinooaños. retribuidos en la forma in
dlcad:a.en elap-artado 1.2 de esta Resolución, con cargo a los
Presupuestos Gene-rales .del Estado, Estos nombramientos se
pilbliCf!,-rán en el tBoletinQflcial del Estado».

XI. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Los candidatos nQlIlbrad08 Para ocupar las plazas p&ra
las que fueron PN?pue8t<>B deberántoJnar posesión de sus car·
gos y cum:pUr'.ooIllosrequisitosexi$idosen el apartado c) del
ar:t1culO .36 deja .Leyde. Funeionari<l$ Civiles del Estado, en el
plazo de un mesa parttt 'de ·lanottflcacIóndel nombramiento.

11.2. La Adminlstración ¡J<ld>á oonoed~r a petición de 1<>0
Interesad"" una ¡>róm>g'& del pi..., establ~cid" que nQ p<>drá
exceder de la mitad del .tnlsmo. s11asc1reuñ:SianclaB 10 BcOn·
sejan y ~n ellon{) se perjud1c$n der-echoSde terceros:.

XU.IiiORMA 'FINAL

12.1. La convocatoria ,y sus limSes y -cuantos actos admints
trativ<lS se deriven de ésta Yde 1'a actuaeJÓIl del Tribunal, lJQ
drán ser itilp¡,¡gna.dospor los: ln;ter~os en 108 casos y en la
forma establecida' en la Ley de Proeed1miento Administrativo;

Lo que c()munico a V.I. para.sn eonocim:i:ento y demás
efect<>.s.

Dios gua.rde a V. l. Mij'cbds moa.
Madrid, 13 d,e maYQ de 19'1O.-J:! SubsecretariQ, Le<>p<>ld<>

l3Qado,

Ilmo. Sr. Inspector ge-ner~l de EnsefianZaS Mar1timas y Es
cuelMo

-------- - -----.,.---


